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CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE SANTAFE

PROYECTO DE COMUNICACION

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, verla con agrado que el Poder
Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Justicia, arbitre las medios necesarios a fin de lograr el
efectivo cumplimiento de los articulas 3° y 10° de la ley N° 13.116 de Emergencia Ejecuciones de
Vivienda Única, referidos a la inscripción de la iniciación de este procedimiento especial y de la
determinación de la deuda y su forma de pago, en el Registro de Procesos Universales.-
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FUNDAMENTOS

'Señor Presidente:

la legislatura santafesina sancionó el pasado 26 de agosto la ley N°
13 116, que prohibe el remate de las viviendas únicas de ocupación familiar efectiva, luego de
nueve alias de sucesivas prórrogas de los remates de viviendas.-

El régimen especial de emergencia sancionado recientemente se aplica a
too,)s los procesos de ejecución suspendidos por las leyes N" 1221H Y 12334 (prorrogadas
sucesl.:amente por leyes N" 12406, 12486, 12697, 12796, 12942 Y 13022) siompre que tengan
por objeto la vivienda única, familiar y permanente del delJdor.

El juez competente en las subastas judiciales debe practicar la liquidación
del total adeudado y establecer una fOllT1ade pago a fin de <::'Ir.celarla deuda sin la pérdida de la
vivienda única, familiar y permanente del deudor o demandado, c¡i las partes no se ponen de
acuerdo en la audiencia prevista a tal efecto.

la norma exige que tanto el inicio del procedimienio (artlcuI03°) como la
determinación judicial de la forma de pago o el acuerdo '.11que hubieran arribado las partes
:..rtlculo 10°) deba ser comunicada al Registro de Procesos Universales. Esa inscripción es la
C;lIe actualmente no puede efectuarse en la práctica, por falta de los dispositivos informáticos
acordes en el Poder Judicial.-
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Por esta razón es que la Asociación Santafesina de Deudores Hipotecarios
h¡; manifestado su preocupación y ha solicitado que se subsane la falta de medios idóneos, a fin
de ¡¡Ud los procesos incluidos en el régimen jurldico aludido 110.~ueden trabados por esa
circun'ltancia.-
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I Ello ha motivado la presentación del presente Proyecto de Comunic¡¡ciÓn,

por medio del cual se solicita al Poder Ejecutivo que, por medio del Ministerio de Justicia,
intervenga Y disponga todos los medios que estuvieren a su alcance para perfeccionar el
funcionamientodel Registrode ProcesosUniversalesen estatemáticaconcreta.-

Por todos los motivos expuestos es que solicito a mis pares me

acompañen en la aprobación del mismo.-
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